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Catedráticos de Universidad

ANEXO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados los
Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y celebrado
el sorteo establecido en el artl'tulo 6.6 del mencionado Real Decre
to, mediante el que han sido designados por el Consejo de Uni
versidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace-pública la composición de las Comisiones
que han de resolver los concursos para la provisión de plazas
de Profesorado de esta Universidad, convocadas por Resolución
de la Universidad de Santiago de 13 de octubre de 1992 «(<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de noviembre), y que son las que se
relacionan como anexos a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la pre
sente Resolución en el tlBoletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

Santiago de Compostela, 8 de marzo de 1993.-EI Rector,
Ramón Villares Paz.

Vocal Secretario: Don José Badal Nicolás, Profesor titular de
la Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don Sergio Alonso Oroza, Catedrático de la Univer
sidad de Baleares; don Juan Bautista Fábregat Llueca, Profesor
titular de la Universidad de Valencia, y don Jesús Cabrera Caño,
Profesor titular de la Universidad de Sevilla.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1993, de la Univer·
sidad de Murcia, por la que se convocan a concurso
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes del Real Decre
to 1282/1985, de 19 de julio, que apruebal1 los Estatutos de
la Universidad de Murcia, y mediando acuerdo de Junta de Gobier
no de 8 de abril de !992,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución.

Ono.-Los concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley 11/1993, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, parcialmente modificado por el Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio; Real Decreto 1282/1985, de 19
de junio (llBoletín Oficial del Estado» de 30 de julio), y, en lo
no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido al <.:oncurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

RESOLUCION de 8 de marzo de 1993, de la Univer
sidad de Santiago de Compostela, por la que se hace
pública la designación de las Comisiones que han de
resolver concursos a plazas de Profesorado convoca
das por Resolución de 13 de octubre de 1992.
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AREA DE CONOCIMIENTO: .CIENCIA POLiTICA y DE LA ADMINISTRACiÓN.

Plaza número 1.069192

Comisión titular:

Presidente: Don José Vilas Nogueira, Catedrático de la Uni~

versidad de Santiago de Compostela.
Vocal Secretario: Don José Ramón Montero Gibert, Catedrático

de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocales: Don Joan Subirats Humet. Catedrático de la Univer

sidad Autónoma de Barcelona; don Manuel Pastor Martínez, Cate
drático de la Universidad Complutense de Madrid, y don Julián
Santamaría OS50r1o, Catedrático de la Universidad Complutense
de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ramón Cotarelo Garcíu, Catedrático de la Uni
versidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Joam Botell(t y Corral, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don Fernando Vallespín Oña, Catedrático de la Uni
versidad de Málaga; don Rafael del Aguila Tejerina, Catedrático
de la Universidad Autónoma de Madrid, y don Josep María Vallés
Casadevall, Catedrático de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: "FíSICA DE LA TIERRA, ASTRONOMíA y ASTROFiSICA,.

Plaza número 1.060/92

Comisión titular:

Presidente: Don Rafael Cid Palacio':';, C.dedrático de la Uni~

versidad de Za.ragoza.
Vocal Secretarjg:: Don José Angel Do<:obo Durántez, Profesor

titular de la Un~veT,;;dadde Santiago.
Vocales: Don Eduardo Battaner Lópe", Catedrático <he'. j;¿:i j:win

versiclad de Granada; doña M. Elvira Zuritd <Jarcia. Proft.'soc".'\ :,j~i:l!..,

lal' de la üniversid<:td Complutense de iViadrid, y doña Aueo,
nié'. y, Castro D¡t:;z, P~·ofesora titular de ~(,l Unhmrsidad de Gnuw¡J[i;l.

Comisión tiup:lente:

P!rt~sidmlte: [l)on Miguel ~r, Sevilla de Len(~:::\, Ca;:et!irráUcod¡z
na Unhle'rsklad Complutenst.'. de; Madrid.

a) Ser español.
h) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de ia Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones púbHcas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Debera.n reunír, además. Jas condiciones especificas que
se señalan en d artículo 4.". iL Ó 2, deí Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y en el a.rtkulo 37 de la Ley de Reforma
Universitaria, df'. 25 de agosto de 1983. según lit categoría de
la plaza o clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del. título de Doctor.! se concurra
a plazas d{~ Catedraticos de Universidad, conforme él lo previsto
en el arhcuio 4'<', 1, c), del ReiJli Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se reúnan i03 :mquisitos que en d mismo se
señalan, Dos interesados deberú¡;~\ acreditar haber ~ldo eximidos
de ello~, en los términos den Real Decreto 1427/1986, modificador
del anterlolt'.

Cuatro.-Quienes deseen toma;¡ parte en los concursos remi
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Murda, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciénes Púbhcas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria, según
consta en eR modelo del anexo n, debidamente cumplimentada,
junto con los documentos que 3C1'editen reunir los requisitos para
participar en ,;~1 ,:;oncurso. L~l com:urrencia de dichos requisitos
deberá estar mfe:rida siempm a uní1 fecha anterior a la de expi~

ración deR p-Ia~o fijado para s(llk:Ha:r l~ltJarticipación P.i1I 18[ l:oncurso.
Los aSpi¡¡"Hlt~!S deberán jl1jS~:j'fk<w ¡:1.aber abonarlo h'l cantidad

de 3.000 p~setn5 en com~'~¡::f1:o d~ derechos, ingresado. 1" men
cionada canl:id,v:l :I:)or cualquim'':l d~,;!o.<; siguientes prQ(;e.dimientos:

Prefenmtemerüe por ing)feso ~n la Caja Postal de Ahorros, Ofi~

cinéJl Prlnd'¡Jal en Mmda. cu-eníta número 10.538.1;L Ji ,,:Un~:versidad

de Murci.all. EH í(,(ZS~111iJ'1ln k1~:tncarr~Eo original debHr;:, unirse él 1C:'l
soHdtud.

Por: giro ¡posftaY 1) (e(e~lrf.tJkn dirigido all NegodaJo (,le hab'á··
Iitadón-lP'agaduria {Olvenidu 'if€~;r!¡en1i:e /Fornestd, sin númeIm, ,,~dmdo


